
CIRCULAR Nº 119/2023

REF:  ACORDADA  Nº  8183  –  REALIZACIÓN  DE  NOTOFICACIONES  E

INTIMACIONES  ELECTRÓNICAS  A TRAVÉS  DEL SISTEMA DE  GESTIÓN  DE

JUZGADOS MULTIMATERIA (SGJM).-

Montevideo, 8 de noviembre de 2023.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos del

Poder  Judicial  cumple  en  librar  a  Ud.  la  presente,  a  fin  de  poner  en  conocimiento  la

Acordada nº 8183, de fecha 7 de noviembre de 2023, cuya copia se adjunta.

Asimismo,  se  informa  que  el  manual  de  usuario  de

“Notificaciones  e  Intimaciones  Electrónicas  en el  SGJM ” está  disponible  en  el  Menú

“Ayuda” del propio sistema.

Las consultas por este tema serán atendidas por la Mesa de

Ayuda de la Unidad de Análisis Funcional de División Tecnología en la casilla de correo

electrónico  mesafuncional@poderjudicial.gub.uy o por  Whatsapp al  091 000 377,  o  al

interno 767 opción 3

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente.-

 
Ing. Marcelo PESCE

Director General
Servicios Administrativos
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